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ORDEN de 9 de febrero áe 1912 por '(1 que ,se dota
la plaza de Profe,or ,lJ,gregaíR). (ÑdJeQgrafia» de
la Facultad de Pilot0ría :Y Letttud.,l/J Universidad
Autónoma' de Maarfd.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Nueva Univer
sidad Autónoma de Madrid y de conformidad con' lo dispuesto
en el Decreto 1200/1966, de 31 de marzo, ,en :la Ord,e.ll -minia-.
terial de 4 de marzo de 1971 y la Ley de Presupuestos,' yige;nte:.

Este Ministelio ha resuelto~
Dotar en la Facultad de Filosofía y LetrM'd&dj~JJ:niver

sidad. con efectos económicos y adIilinistratiV'os,d~J,l -d~, octubre
de 1971. la plaza de Profesor ·agregado P:ec_qoogrElfíli~.qUA.
a efectos de concursos de trasládo -f acceS(), fifJ'ura:en :~l <Qepar
tamento de Geografía establecido' por el ci~oJ:)ecreto'de31de
marzo de 1966.

Lo digo a V. l. para su conociJniento Y ef~tos.
Dios guarde a V. 1. muchosañ.os,
Madrid, 9 de febrero de 1972.

VILlAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegadón Provincial de Ba
dajoz por la qU$se a,utoríza ,eles;ab'tecimiento _éte
la instalacl.ón eléctrica' que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección:de Jndústri.,de esta
Delegación Provincial a petic¡ón de ..Fuerzas Elépt¡;icl,aS:d~lOeg.,.
te, S. A.,_, con domicilio en Villa.nueva delá.Serena.~I~~itan40
autorización y declaración.en'concreto de ,titititt,ad:púb1i~para
el establecimiento de una línea eléctrica ª~22k"\ YW:1:ééntl1:)
de transformación de 50 kVA., tipo intem~r1~;:~,,)14ÜJ~llrtid..
de la Serena. y cumplidos los tránútesregJa..mentario~91'4eDJr:
dos en el capitulo In del Decreto ;2817/19$El;','sQbri3'autt,rtiZftClón
de instalaciones eléctricas. "1 en el- capítlil<) ,; In'del ,Re:gl~meDto
aprobado por Decreto 2619/196f:t. ,sobree~ro)J~~n, :fOfZ;()S8, ,y
sanciones en materia de instalaci()tles el~tr1CM',:Y d.eacuerdo
con lo ordenado en la Ley de ,24 dEt noviemhre- de 193Il.- sobre
ordenación y defensa de: l., indUStiíft.

Esta Delegación Provincial,. pr'Ópuestade la:Secciónoorrtl.lr
pondiente. ha -l'esuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Dest•• S~_A~~,lains;tala~
ción de la línea eléctrica y centro de trans-rortD~ci4n ante~
riormente citados" cuyas caracteIisticas princiPales ,son las si~
guientes:

Una línea aérea trifásica a 22 kV,., con concl-attores de Alu·
minio-acero, de 49,47 milímetros cuadndo$ (1e'$é¿Ción,;cQnais~
lador% suspendidos y apoyos de hormigón;;de_~:ll';lnIPtúd tQ-
tal de 201 metros. que arrancadelapoyo nlÍ!p-e:t"Q lQ2:tl&,X.unea
que va de Castuera a Cruc~ de Z@:lámea. p:ropi~.Mlde,¡,Feao~
sa», y termina en un centro de tta.nsform,&t:jóli.'in,t~m:Pe]j:e.de
50 kVA., y relación 22,OOO~13.2001380-22o.:127Y~,:'liitt;1{idoi'81t:Ma1.
partida de la Serena. siendo su finalidadsUntihj~tiar~ergja
eléctrica a la.: red de dicha población.

Declarar. en concreto. lautiUcW1púbUCA-; de:lains:~c16:n
eléctrica que se autoriza a los efectcls sañ~sÉJfi;laLer-l{)/l~
sobre expropiación forzosa y sancionesennl,llLt~'de instiUacio,.
Hes eléctricas y su Reglamento de apHcactou de ,20 de octubre
de 1966.

Esta instalación no podrá entraren se:rvicio miertras. noeuen~
te el peticionario de la misma con la' aprol>Et.ctón> (J4LltU proyecto
d~ ejecución, previo cumplimiento de lbS t@mi~$;que Se seña..
lan en el capítulo IV ilel citado· Decreto '261't/1~, .de 20 dé
octubre.

Badajoz, 28 de febrero· de 1972.-El DeLegado p'rovi(lCial. Ri..
cardo Serrano Rodríguez_~5e6~D.

R,ESOLUCION de la Delhgación Provincial ,de Ba
dajoz po. la que se autoriza. el e'smblecimiento de
la instalación eléC'tricoque '6~cjt(J;

Visto el e.x.peg.iente incoado en6staDeleg~n_,ProVj-ncial-a
petición de «Compañía .Sevillana déElectrteidad'S,.A;»-'(:On--du
micilio en Badajoz. ·solicitan,do ,aUt()l':ización-Y!;déclar~il,'.:.
concreto, de utilidadpubHcaparaelestab:liK:~Íl~:de~:;::tln.,u;.
nea aérea a 15 kV•• de 1.110 metrosi·dEt.lon«jt:ud:~:y:l,t:n~ntrode
transf?rmacióncllbierto d. 50 'kVA~, ~n AfÓf.inc::1tel~y>cuíri,PJidOI!i
los tramites reglamentarios o:rcleq,ado$en el::l';S,ptt\lló.lll'<I.$-l:De,.
creto 261711900. sobre autorización deú;J:$tal~.:el~:1
et:l el capitul? II! del Reglamen~~ptobadopqtDtk:ietO'?e,tBtl~;
sobre eXP::oplaCJÓD, forzosa. y sanc10ne$ e:o.' mate'l1a;:,de'iWJtf!laCij()~
nes .eléctricas, y de acuet'do con lo ordenado en·'-la.: LeY"de 1M'~
nOVIembre de 1939, sobre ordenación y defensad~ lá tndustrla~

Esta Delegación ProvincÚll. l:\ propuesta de la Sección corres~
pondie:n-t:e, haresuelio:

Autorizara_Compañia Sevillana deEI~ctricldad, S~ A.., la
instalación de la línea y' ~entro de transformación de referencia.,
cuyas Cá!'8cteristicas:princíp.,les"son ·las .siguientes:

Una línea aéreatrifásica de 15 kV~,con conductores de alumi
ni~ace-ro.de26,G m-ilímetroscuadrados de sección. con aislado
res encadena yapoY()8 ;metéJicos,de una longitud total de
l..llO metros, que arranca del apoY0:n.úmero 6 de la línea que
vade ~conch6la Olivenza;prQpieda4 de ·.Compafiía Sevillana
de·. Elecgicid8¡d; ··5.· A.-; .• y. tennina ·en' 1111 centro- de transfórma
Ción cubierto, de501tVA., relación 15.0001220-127 V" situado en
Alconch~l!casetanúmero doal,slandosu finalidad atender la
demanda; de;~nergíaen,dicha localidll(l.

Decwar.en conCi'eto.lautilid8d :Wblica .de la instalación
el$:tricaqueaa a;uWr!za a: los efectos ,r.eiia1ad-os en la Ley 1011966
~obr8 &X:¡)ropiaciónforzosay sancione$en materia de instalacio~

nes eléotricas· ,1· su Reglamento deáplicación de 20 de octubre
de 19e.~t

Es,ta instalación n,o podrá entrar en.servicio mientras no cUen~
te el peticionmo delamism~ con la aprobación de su proyecto
dQ é-jecu,ción,previo9u.mplinüen1;ode:los trámites que se seña
lan en -el capitulo IV del citac:lo Decreto 2617/1966. de 20 de
octubre.

BadajQz, 4 demal"Zode 1972.~El Delegado provincial, Ricar
d-o Sernm.:> Ródríguez .......2.(}25~C.

RESOLVCION de la Del",gactón Provincial de Bar
celona por ,la que se autoriza y declara la utilidad
públtcaen concreto ael.a instalación eléctrica que
se cita.

CumpHdos los tnimítEls reglalllelltarios en el expediente in~
coadj) eb esta .Delegación. Provincial .. a 1nstancia de ...Empresa
Nacionell Ri<ir~láchica·.delRibagorzana.,..con domicilio. en Bar·
celona:,'pasoo'de Gracia:, 132•.•·en~ud.de .. autorizac;ión para
la instalación y decl~ración de utilidl\d: públipa. a los efectos de
la impó$~cIón !iesetvidijll\bra de paso c1é la instalacIón eléctrica
cuyas ~r1stlcas técnicas princiPales son las siguientes:

Número deewedíeilte: ATlCe~1I69Q171.
Origen de: la lmea:Apoyo Dtlmero. 15 de la linea 25 KV. De~

dvada .'iJ .:8,'. T;4115 Sin0rg4-n.
Final'~~ )amtsma1: E.T~ .'.387~ Magdalena. Muntadas.
i:=I):~~:o~~e~~ta:San Fausto de Campcentellas.

Lo~tud ea Iñ\ÓXlle~, 0,428 de tendido aéreo.
COtKluctol': .·.Cobre; llt'millinetrQS'cuadrados de sección;
Material de'alJOYos:Madera.
Estación tráliSfor.q18dora: Uno-de 100 KVA.; 25/0,220·0,127 KV.

Esta. Delegación Prov1ncIa.l.en cuiD:plimiento de lo dispuesto
'Su los Decretos 261'(y261911866._de20de octubre¡ Ley 1011966.
de 18 de ,marzo; Decreto 1775/1967, de: 22 dE! julio; Ley de 24 de
noviern1,)re de 1939 ,. Reglamento. de l.jneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de ?B eje noviembre de 1968. ha resuelto:

AutcriZar la tnstalaciónde la línea solicitada y c:leclarar la
uti1i~públicade 1$ mísmaalos efad;osde laimposicíónde
la •. servidumbre depa30 en las condiciones, alcance y limita·
ciones qUe; es;table<.:eel· Reglamento de .18 Ley- 10/1966, aprobado
tor DecrElto ·2619/1966.

Barcelona; nde febreroGe 1972.~El Delegado provincial.
Víctor de Buen Lozano .......2.114·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge·
rona por la que se autoriza. y declara la utilidad
púbUcaen concretó de la imtalación eléctrica que
$8 c'íta,

Visto el expedi,ente . incoado. en esta Delegación Provincial
a .instancia de «FlU!lrzfts. EléCtrtca.s ··de Cataluña. S. A,a.. con
domicilie. en, plaza de Catahdia"2,, Barcelona. solicitando ,~uto·
rizacióny .d~laraciónen concreto de utilidad pública para el
establecill1iento-de u-nalinea.de. A", 'I'. y estación transforma~
d~, Yr;Utrlplfdos los trámites reshuxientarios ordenados en el
capitulcrJII del DeCl'et(), 2617!l9G6;sQb.r~ autorización de insta
lacionEl:a.eléctrlcas•.y,:en·elcapftulo' Illdel Reglamento aprobado
por p-ecieto2al9/1966.Sób~lilxpropiación forzosa y sanciones en
materia·. de instalaciones elécti'ic4S. ,y de acuerdo con lo orde
nado ,EOO-;JaLeyde~denoviembrSde 1939. sobre .ordenación
y defellsa.· de .. 18. industli&.

Estfl,,(>eleg~t1ónIJrovinc1aI. del Ministerio de Industria de
Gerona~:a 'Pl'OPuesia:,de,la ;SecCióntm:rrespondiente. ha resuelto:

AutOl'izar a la Emp@sáF. Re, s; ,A. la instalación de la
línea de A. 1. aE. T. Ce~,enterio,_con el fin de ampliar y

: mejorarla capacidad de serviCio de sus redes de distribución
cl1yas p'rincipales catactel:"1stiCas· son .Uts siguientes:

Origen de 161. Une,a: Apoyo s/n. de la línea a E. T. Vilanova.
Finál de· la·tnisma: En laJ.::. T,Cem~nterio.

Térrnlnomunicipal a que afecta: Vilasacra.
Tensión en KV.: Seis.

¡l. ¡¡ .1,:" 1. ¡WilU
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Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,066.
Concmctores: Aluminio-acero de 54,59 milimetros cuadrados

de sección.
Mat"rial: Apoyos de madera y metálicos, aisladores de vidrio.
Estación transformadora:
Tipo intemperie sobre apoyos de madera con transformador

de 100 KVA, a 6/0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos seftalados en la Ley 1011966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala~

ciones eléctricaS, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de ·1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recUrso de alzada
ante la. Dirección General de .1a·Energia en el plazo 'de quince
días, a partír de la lecha de la publicación de ést.a Resolución.

Gerona, 25 de enér,a de 1m.-EI Delegado provincial; Fer~

nando Diaz Ve,ga.-2.oal-C.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la. instalación eléctrica que
se cita.

Línea de A. T.:
OrigEn de ia línea' Apoyo numero 188 de la línea Figueras I.
Final de la misma: En la estación de medición SAFA.
Término municipal a que afecta: Celrá y San Juliim de Ramis.
Tensión en KV.: 25
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kílórnetros: 1,355. .
ConductOres: Alurninio-acero de 92,87 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos metálicos, eJsladores de! porcelana.
Estación de medición:
Edificio con transformador de tensión e ihtensidad para equi

po de medida de A. T.

Declarar en concreto la utilidad,pública de la instalación eléc~

trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1986.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamentada aplicación de 20 de octu+
bre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
anta la Dirección General de la Energ~a en el plazo de quince
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gen'na, 27 de enero de 1972.-El Delegado provincial, Fernan
do Diaz Vega.-2,079-C.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia. de .,Fuerzas Eléctricas. de Cataluña, s~ A.... con
domicilio en plaza de Cataluña, a. fia,rcelona, solicitando auto
rIzación y declaración en concreto de utilidad: púbHcapara el
establecimiento de una línea de A. T. yestacj"ón transforma~
dora, y cumplidos los trá.tnltesreglamentarios Ó1XlsnadQ8· en el
capítulo nI del DeCTéto. 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas. y en el capítulo nI del Reglamento aprobado
por Decreto 2619/1986; sobreexp'ropiacl6n fof1,osay sanciones en
materia de instalaciones eléctrlcas:~ y de acUerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre ordenación
y defensa de la industria, ..... ,-

Esta Delegaci6n PrOVincial· del MJnisterio de. Industrta de
Gerona, a propuesta de la secci6n correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la EmpresaF.E.C.S. A. la instalación de la
línea de A. T. a la estación de medición de Jarre. con elfinde
ampliar y, mejorar lá capacidad· desemcio de· sus redes de
distribución, cuyas principales características ~on las siguientes:

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instareia de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A .. , con
domiciliúE.tn plaza de Cataluña. 2-. Barcelona, solicitamlo auto
rización y declaración en concreto de utilirladpúblicapara el
establédmHmtode una linea de A. T.y estación transiorma
dora, y cumpl1dos los trámites reglalJlentarios .ordenados en el
capítulo JII del Decreto 2617/1966, sobre autonzac,ión de-insta
ladones eléctricas, y en el capitulo. IlIdel Reglamento aprobado
por: DeC'reto 2,619/1900; sopra expropíaclónfoTzosay sanciones en
materia de instalaciones. eléctricas, y de acu:erdo coh lo orde
nado ei_1 la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la industria, <

Esta Delegación Provincia.l del. Ministerio de Industria de
Gerona. a }:Impuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a- la Empresa F. E.. C. S. A. la instalación de la
linea de A. T. a E. T. SAFA.con el fin de ampliar yiliejorar
la capacidad de servicio de sus redes de distribución cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Línea de A. T.:
Origen de la línea; Apoyo número 65 de la linea Figueras II.
FInal de la misma: Estación de medición.
Término municipal a que afecta: San JuIián de Ramis<
Tensión en KV.: 25
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un sajo circtlito.
Longitud· enkil6metros: 2,930.
Conductores: Aluminio~acero de 92,87 milímetros cuadrados

de s~cción.

Material: Apoyos metálicos, aisladores d€! vidrio.

Declarar en concreto la ut1Iidad pública de la instalación elé;:::
trica que se autoriza a los efectús señalados en la Ley 10/1966,
.sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
r Iones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta Resolución. cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince
días, a partir de la fecba de la publicación da esta Resolución.

Gerena, 26 de enero de 1972.-El Delegado provincial, Fer
nando Díaz Vega.-2.0aO.C.

• RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la qU9 $e autoriza y declara la utilidad
publica en Concreto deta ··instalación eléctrica que
S(J cita.

RE50LUCION de la Delegación Provincial de Gra~

nada po'l" la que se autoriza el establecimiento de
la instalación .eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegacjón "_Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación. solicitando autori~

zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaraeión en concreto, de su utilidad pública, y .cumplidos
los trámite~ reglamentarios' ordenados en los capitulas DI del
Decreto 2619/1966 Y del Decreto 2617/1966. sobre autorización de
instalaciones eléctricas; Ley 1011966, de 18 de· marzo; Reglamen
to de 23 de febrero de 1949; Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 2á de noviembre de 1968, y de acuerdo
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febre::'O
de 1900 y Ley de 24 de' noviembre de 1939, sobre ordenación y
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resueIto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto
de ejecución de la siguiento instalación eléctrica:

a) Peticionario: ..Eléctrica del Litoral, S. A._.
bl Domicilio: Málaga, calle Maestranza, 4.
c) Línea eléctrica:

Origen: Línea aérea A. T. a La Poyata.
Final: Centro de transfonnación
Términos municipales afectados: AIgarinejo.
Tipo Aérea.
¡'ongitud en kilómetros: 0,251, 
Tensión de servicio: 5 kV.
Conductores: Al-ac., de 27,87 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores' «ARVI-22" y cadenas de dos elementos 1.5q3•
Capacidad de transport!ll: 100 kVA.

dl Estación transformadora:

Emplazamiento: Calle Priego.
Tipo: Interior.
Potencia: 100 kVA.
Relación de transformación: 5.000 ± 5 %/230-133 V.

e) Procedencia de los materiales: Nacionales
fJ Presupuesto: 204.413 pesetas.
gl FjnaIidad de la instalación: Suministrar energía en B.T.

a un sector de Algarinejo.
h) Referencia: 1.426/A.T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su c~so,

puedan ser autorizadas. al proyecto presentado, con las obhga-
, das modificaciones que resulten de su adaptacíó.n a las ina·

trucciones de carácter general y Reglamentos VIgentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
dq esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Comisaria de
Aguas del Guadalquivir.

El plazo de puesta, en marcha será ~e un mes..
El peticionario dará cuenta por escnto del comIenzo y ter

minación de las obras. a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la. utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1006 sobre expropiación forzosa y sanciones en. materia de
iq.stalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicaCión de 2(} de
cctubre de 1966. . ..

Granada, 21 de febrero de 1972.-El Delegarlo provinCIal, .por
delegación, el IngeJi.ier9 Jefe de la SeccIón de Industria, Vida!
Candenas Esquinas.-534.D.
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